
Expediente: 6962/25
Carátula: VARELA ESTELA BEATRIZ DEL VALLE Y OTROS C/ FERNANDEZ FRANCO AUGUSTO Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FERNANDEZ, Franco Augusto-DEMANDADO/A
90000000000 - FERNANDEZ, Hugo Eduardo-DEMANDADO/A
20365842354 - VARELA, Estela Beatriz del Valle-ACTOR/A
20365842354 - LAVENA, Maria Fabiana-ACTOR/A
20365842354 - LAVENA, Leonardo Benjamin-ACTOR/A
20365842354 - GRIGNOLA, Ramiro-ACTOR/A
20365842354 - GRIGNOLA, Juan Angel-ACTOR/A
20202191623 - SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA Y LA MINERIA S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - Compania de seguros la Mercantil Andina S.A., -DEMANDADO/A
20371304402 - ACIAR, IGNACIO MIGUEL-PERITO
20365842354 - GRAU, Graciela-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6962/25

*H102336210869*
H102336210869

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “VARELA ESTELA BEATRIZ DEL VALLE Y OTROS c/ FERNANDEZ FRANCO AUGUSTO
Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 6962/25

 

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.-

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: WAGNER, ESTEBAN GUILLERMO - 01/06/2026 11:36

I) Téngase presente las observaciones formuladas por la parte demandada para valoración en la
etapa procesal oportuna. Estése a la admisibilidad de la prueba que se encuentra firme conforme
proveído del 20/05/2026. Asimismo se advierte que los puntos de pericia ofrecidos el 23/03/2026 en
ninguna de sus partes formulan referencia o precisan de documentación alguna, por lo que se hace
saber al Sr. Perito que deberá practicar su informe únicamente en base a los mismos, una vez se fije
el plazo pertinente.

II) Téngase presente la designación de consultor técnico en la persona del Ingeniero Civil Pablo
Martín Ocampo, MP: 18.352.

III) Reábranse los términos suspendidos el 27/05/2026 para que la parte demandada en el plazo de
CINCO (5) días, formule otras peticiones que se consideren pertinentes en relación a la producción
la prueba, como la proposición de puntos de pericia.

Fecha Impresión
07/06/2026 - 15:11:48



PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: ARROYO, JORGE LUIS - 04/06/2026 23:01

Estese a lo proveído ut supra.- 6962/25 CCA

Actuación firmada en fecha 06/06/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


